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ACTA 3ª DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 082/23-OB: 

REPARACIÓN CON HORMIGÓN PROYECTADO DEL REVESTIMIENTO DEL CANAL DE 
BARDENAS DEL P.K. 57+000 AL P.K. 73+000 

  
 
Lugar y fecha de celebración 
Zaragoza. Sesión Virtual de Contratación. 31/10/2023. 
 
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Miguel Anadón Bayo. Jefe de Sección del Servicio 3º de Explotación. 
VOCALES: 
Dª. María Isabel Viñao Ballarín. Jefa de Servicio de Contratación. 
Dª. Sonia José Nasarre Pelet. Servicios Jurídicos. 
Dª. Elena Valentín Pardos. Jefa de Servicio (Intervención). 
SECRETARIO 
D. Fernando Jardiel Lacosta. Jefe de Sección de Contratación. 
 
Orden del día 

1.- Aprobación del Acta 2ª de la Mesa de Contratación correspondiente al expte. 082/23-OB: REPARACIÓN CON 
HORMIGÓN PROYECTADO DEL REVESTIMIENTO DEL CANAL DE BARDENAS DEL P.K. 57+000 AL P.K. 73+000 
realizada el 11/10/2023.  

2.- Examen y aprobación del informe de valoración realizado por los técnicos competentes de los criterios cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor, con una puntuación ponderada máxima de 49 puntos. 

3.- Lectura en acto público de la puntuación obtenida por los licitadores de los criterios cuya cuantificación depende 
de un juicio de valor. 

4.- Apertura del archivo electrónico nº 3: documentación para la valoración de los criterios evaluables de forma 
automática. 

 
Se expone: 

1.- Se aprueba por unanimidad el Acta 2ª de la Mesa de Contratación correspondiente al expediente arriba 
referenciado.  

2.- Se aprueba por unanimidad el informe técnico firmado el 27/10/2023 por la Jefa del Servicio 3º de Explotación. 
3.- Se realiza la lectura de las puntuaciones de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor (49%) 

con el resultado que se muestra en la tabla que se cita más abajo. 
4.- A continuación, se realiza la apertura del archivo electrónico nº 3. Documentación para la valoración de los criterios 

evaluables de forma automática de las empresas admitidas. (51%: Oferta económica 60 puntos, otros criterios 40 puntos). 
 
Se expone a continuación el resultado de las aperturas de los archivos electrónicos nº 2 y nº 3: 

 

 
 
 

C1 - Años adicionales de 

experiencia del equipo 

técnico        

(máx 21 p.

1 por año)

C2 - Meses de 

ampliación del 

plazo garantía

(máx 19 p.

 1 por mes)

1 ARAGONESA DE HORMIGONES PROYECTADOS, S.L. 44,10 513.091,13 7,7,7 19

2 CANTERAS DE EJEA, S.L. 35,53 496.754,89 7,7,7 19

3 EQUIPAMIENTOS BLASLO, S.L. 39,20 636.779,76 7,7,7 19

4 NORTUNEL, S.A. 9,80 660.117,24 7,7,7 19

5 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. 35,53 506.558,95 7,7,7 19

6 SACYR CONSERVACIÓN, S.A. 36,75 459.481,61 7,7,7 19

7 SERANCO, S.A. 14,70 582.900,00 7,7,7 19

PRECIO (SIN IVA)            Maximo 

60 puntos

Puntuación en otros criterios                           

Máximo 40 puntos

Nº LICITADOR

Puntuación 

ponderada de 

criterios basados 

en  juicios de valor 

(49%)

Criterios evaluables de forma automática (51%)
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Tras la revisión de las ofertas económicas, se observa que conforme a lo dispuesto en el artículo 149 LCSP, está en 

presunción de anormalidad la empresa SACYR CONSERVACIÓN, S.A., por lo que se les solicitará la correspondiente 
justificación, dándole un plazo de 8 días hábiles a partir del siguiente a la recepción del escrito para presentar el informe 
relativo a su proposición. 

 
 
 
 
Y para que así conste, se firma la presente en el lugar arriba indicado. 

 
 
 

  
EL PRESIDENTE 

 
 

D. Miguel Anadón Bayo 
 

EL SECRETARIO 
 
 

D. Fernando Jardiel Lacosta 
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